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Expte. 012/A/2022 
 
RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA DE LA 

PÓLIZA DEL SEGURO COLECTIVO DE SALUD PARA EL PERSONAL DE 
LA CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y 

NAVEGACIÓN DE MÁLAGA Y DE LOS FAMILIARES BENEFICIARIOS 
 
Datos del expediente 
 

Nº Expte.:012/A/2022 

Responsable del contrato: Mª Dolores Segura García 

Departamento: Área de Recursos Humanos 

Programa:  No adscrito a programa 

Presupuesto máximo del contrato: 40.000 euros (IVA no incluido) 

Duración del contrato: Desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 

2023 

 

Presentación de ofertas 

 
Con fecha 7 de diciembre de 2022 se publicó en el Perfil del Contratante de 

la Cámara de Comercio de Málaga el procedimiento de contratación con nº 
de Expte. 012/A/2022. 
 

La documentación debía presentarse a través de Registro de Entrada de la 
Cámara de Comercio de Málaga, bien presencialmente en su Sede (calle 

Cortina del Muelle nº 23, 29015 de Málaga) bien a través del correo 
electrónico: registro@camaramálaga.com. 
 

A la Fecha límite de presentación de las ofertas: 19 de diciembre de 
2022 (14.00 h). 

 
Han sido presentadas en tiempo y forma dos propuestas: 
 

DKV SEGUROS Y REASEGUROS S.A.E. con CIF A50004209…………….. 
53€/mes/asegurado.  

 
FIACT MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS con NIF 
G08.171.407……….59€/mes/asgurado. 

 
 REVISADAS LAS OFERTAS PRESENTADAS, EL ÓRGANO DE 

CONTRATACIÓN DEL EXPEDIENTE 012/A/2022 RESUELVE: 
 
Adjudicar provisionalmente, la contratación de “LA PÓLIZA DEL SEGURO 

COLECTIVO DE SALUD PARA EL PERSONAL DE LA CÁMARA OFICIAL 
DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE MÁLAGA  
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Y DE LOS FAMILIARES BENEFICIARIOS” a la empresa DKV Seguros y 

Reaseguros S.A.E. con CIF A50004209 al ser la oferta más ventajosa. 
 
 

El Órgano de Contratación 
 

 
 
 

 
D. José María Gómez Pretel 

Secretario General 
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